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AVISO 

 

 

LA JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL 

 

 

HACE SABER QUE: 
 

EL COORDINADOR DEL GRUPO DE REGISTRO AERONÁUTICO DE LA 
SECRETARÍA DE AUTORIDAD AERONÁUTICA de la Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil, expidió la Resolución No. 02568 del 16 de 
noviembre de 2022, “Por la cual se cancela del Registro aeronáutico Nacional la 
matrícula HK-4000”, advirtiendo que contra la presente resolución proceden 
recursos de reposición y de apelación que podrán ser interpuestos dentro del 
término previsto en los artículos 74 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 

El presente aviso se fija en la página web www.aerocivil.gov.co por el término de 
05 días a partir de hoy 13 DE DICIEMBRE DE 2022, siendo las 8:00 a.m., y se 
desfijará el día 19  DE DICIEMBRE DE 2022 a las 5:00 p.m.  
 

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al retiro del aviso 
 

 

 

 

 
 
 
 
Proyecto: Victor Hugo Lamprea Verano – Abogado  
Reviso: Adolfo León Castillo Arbeláez – Asesor Oficina Asesora Jurídica 
 

 



Clave: GDIR-3.0-12-08 
Versión: 01 

Fecha: 20/09/2011 
Página: 2 de 5 

 

 

 



Clave: GDIR-3.0-12-08 
Versión: 01 

Fecha: 20/09/2011 
Página: 3 de 5 

 

 

 



Clave: GDIR-3.0-12-08 
Versión: 01 

Fecha: 20/09/2011 
Página: 4 de 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Clave: GDIR-3.0-12-08 
Versión: 01 

Fecha: 20/09/2011 
Página: 5 de 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


